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CONFLICTO CNTD 

En la prensa nacional ha encontrado bastante espacio el conflicto y la siguiente denuncia hecha 
por la Confederación Nacional de Trabajadores Dominicanos (CNTD)  respecto a las violaciones a 
la libertad sindical por la cancelación el pasado mes de febrero de 31 controladores del tráfico 
aéreo  por defender su gremio. 

Varias asociaciones internacionales  han visitado el país para investigar la denuncia, entre ella, la 
Organización Internacional del Trabajo OIT, la  Federación Internacional del  Transporte (ITF) y la  
Federación Internacional de Asociaciones de Controladores Aéreos. 

El Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC),  no obstante la sentencia n. 230-14 del Tribunal 
Superior Administrativo, que ha ordenado  el reintegro de los 31,  se rehúsa  a cumplirla. 

MOLINO DEL SOL – FLOBEMAN SRL  

En diciembre del año pasado, un grupo de trabajadores se constituyó en comité gestor y cumplió 
con todos los requisitos necesarios ante las autoridades laborales, obteniendo el registro 
del Sindicato de Trabajadores de Flobeman Srl.  

El 30 de enero de este año, el comité gestor notificó su constitución a la empresa. Seis días 
después, la compañía de capital italo-dominicano estaba despidiendo a su secretario 
general, Gendis Báez y a dos directivos más, sin importarle que estaban protegidos por el fuero 
sindical. 
 
“Solicitamos una inspección a las autoridades laborales, las cuales ordenaron nuestro reintegro 
inmediato. Sin embargo, han pasado varios meses y la empresa sigue negándose a acatar la 
resolución ministerial y tuvimos que recurrir a los tribunales”, denunció Gendis Báez al sindicato 
internacional Rel Uita.  

SITUACIÓN GUARDAS CAMPESTRES 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos junto a otras asociaciones como la ONG Grupo  
Jaragua hemos demandado al ministro de  Medio Ambiente y Recursos Naturales, Dr. Bautista 
Rojas Gómez el pago de salarios atrasados a los Guardas Campestres del país. Su situación se ha 
vuelto difícil por el incumplimiento del Estado en el pago de sus situaciones laborales, no obstante 
sigan protegiendo día tras día los recursos naturales de la República Dominicana.  
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REPRESIÓN VIOLENTA DE PROTESTAS POR PAGOS DE SALARIOS  

La Mesa Nacional para las Migraciones y Refugiados en la República Dominicana 
(MENAMIRD) ha denunciado los hechos ocurridos el pasado sábado 1 de Marzo 2014 en Boca de 
Cachón, (Jimaní), cuando un grupo de trabajadores inmigrantes de nacionalidad haitiana y 
trabajadores dominicanos, que habían sido contratados para la construcción del nuevo proyecto 
poblacional del Gobierno Dominicano 
y que se encontraban protestando por el atraso en los pagos de sus mensualidades, así como de 
sus prestaciones laborales, han sido reprimidos a balas y perdigones por miembros de la Policía 
Nacional y del Ejercito, dejando un saldo de un muerto, el trabajador inmigrante haitiano Charles 
Ronny de 26 años y más de 50 trabajadores heridos, dos de ellos en estado crítico, Cocoro Méndez, 
de 26 años, quien reside en el municipio La Descubierta, de la provincia Independencia, y Fito 
Senfles, de 18, quien reside en el municipio Los Ríos, de Baoruco. 
 
La MENAMIRD ve con preocupación y condena el hecho que trabajadores que estaban reclamando 
su derecho al pago atrasado, hayan sido atacados por la Fuerza Pública, usando armas de fuego 
indiscriminadamente. Por otro lado pedimos al Procurador General de la República Lic. 
Francisco Domínguez Brito, que proceda a la investigación de los hechos ocurridos y que los 
culpables sean sometidos a la acción de la Justicia. 
 
El de que miembros de la Fuerza Armada y la Policía Nacional hayan actuado de esa forma 
compromete la responsabilidad en materia de Derechos Humanos al Estado Dominicano, 
esperamos que lo mínimo que se pueda hacer es que se haga una investigación profundizada. 
 

• DERECHOS AMBIENTALES 

El debate sobre el medioambiente este año se ha dado por la 
mayor parte en torno al tema de Loma Miranda Parque 
Nacional. La posibilidad de que Loma Miranda fuera 
declarada Parque Nacional ha representado la gran  
esperanza del pueblo dominicano de que su derecho a  gozar 
de un medioambiente sano y saludable,  fuera respetado. Sin 
embargo, a pesar de que esta  demanda gozara del apoyo del 
95% por ciento de la población y que la lucha aglutinara  un 
sinnúmero de organizaciones sociales, religiosas, políticas y 
representara una lucha trasversal de todos los sectores y 

clases sociales del país  esta esperanza ha sido defraudada y traicionada por la devolución al  
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Congreso por parte del Presidente, del proyecto de ley que declaraba Loma Miranda Parque 
Nacional, después de que ambas cámaras le habían otorgado un respaldo casi a la unanimidad. 

La sugerencia de la Presidencia de la República de postergar cualquier discusión sobre Loma 
Miranda y otras explotaciones mineras hasta tanto el Congreso no apruebe una Ley de 
Ordenamiento Territorial es evidentemente una táctica dilatoria para facilitar el pase a la ofensiva 
de Falcondo. 

Lamentablemente Loma Miranda representa solamente la punta del iceberg de una situación 
ambiental al límite del colapso. La contaminación de los ríos, de las playas y de los terrenos 
cultivables, la desforestación  abusiva y sin frenos de nuestras lomas y montañas, parecen no ser 
problema meritorio de atención por parte de las autoridades. 

Los ríos Isabela, Ozama e Higuamo, a causa de las descargas residuales e industriales sin ningún 
tipo de filtro están al límite del colapso y en algunos municipios como los de  San Cristóbal, Baní, 
Azua, Neiba, San José de Ocoa y San Juan las fuentes hídricas se han secado de forma casi 
completa. 

El mismo ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Bautista Rojas Gómez entrevistado al 
respecto ha tenido que admitir que  la tala de árboles para hacer carbón sigue siendo una 
preocupación para las autoridades ambientales, sin embargo, reconoció que la entidad que dirige 
no cuenta con las herramientas suficientes para enfrentar correctamente la situación22: "Tengo 
que reconocerlo, el Estado dominicano no le presta la debida atención, no hemos generado la 
conciencia necesaria, no hemos levantado lo que tiene que ver con las formulaciones 
presupuestarias, el interés, y eso no tengo por qué 
ocultarlo. Nos faltan vehículos de todo tipo, tenemos 
una cantidad de vigilantes forestales que no son 
suficientes, entonces para lo que es este tema, ahí se 
necesita una acción multisectoriales", expuso 
durante su participación en Diálogo Libre. 

En las provincias de Barahona, Bahoruco e 
Independencia, el grande tráfico ilegal de carbón está 
provocando daños irreparables al ecosistema natural 
y las autoridades en este año han destruido centenas de hornos ilegales para la producción de 
carbón.  

 

                                                           
22

 http://www.diariolibre.com/dialogolibre/2014/06/02/i635481_carbn-conuquismo-las-grandes-amenazas-ambientales-que-enfrenta-

repblica-dominicana.html 
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Por otro lado la decisión del gobierno de construir dos plantas a carbón en Punta Catalina, Baní, 
para la producción de energía eléctrica  ha encontrado la oposición de la  ciudadanía  y de  
expertos ambientalistas que definen “energía sucia y cara”  la que se viene produciendo en abierta 
violación en las leyes ambientales del país.  

El ex ministro de Medio Ambiente Max Puig  en un reciente  debate organizado en  el Paraninfo de 
la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales de la Universidad Autónoma de Santo Domingo 
(UASD) “sostuvo que todos los estudios científicos son consistentes en que el carbón es el más 
sucio de todos los combustibles y todos los organismos multilaterales y los más importantes 
gobiernos del mundo desaconsejan el uso de este recurso para generación eléctrica y no financian 
este tipo de obras”.23 

Puig dijo que a pesar de la defensa que hacen de él las grandes empresas que extraen sus 
ganancias de la explotación del carbón, “propiciar el desarrollo de esta fuente de energía es 
aferrarse al atraso, dañando la vida en nuestro país y contribuyendo a dañarla en el resto del 
mundo”. 

Expresó que precisamente porque hay que superar esta forma dañina de generar energía y porque 
la humanidad ha desarrollado los medios para lograrla “es que está en marcha un proceso 
planetario de eliminación del carbón”. 

El ex ministro de Medio Ambiente pidió observar la situación crítica en China, donde como 
resultado de la contaminación por el carbón, “cinco de las ciudades más contaminadas del mundo 
se encuentran en China con graves problemas de salud para una parte considerable de la 
población y el gobierno de ese país ha tenido que hacer una revisión de su política para reducir el 
uso del carbón”. Además de eso todos los trabajos se han iniciado violando la ley 64-00 sin contar 
con los necesarios permisos ambientales.  

En línea general en materia de medio ambiente hay que señalar la contaminación de las fuentes 
hídricas del país por el uso de pesticidas en actividades agrícolas, por las aguas residuales de 
empresas, los desechos industriales y sólidos, y el impacto sumamente negativo de la minería. Un 
caso extremamente grave de contaminación de aguas es representado por el rio Haina cuya 
cuenca  está rodeada por más de 100 medianas y grandes empresas. Haina ha sido declarado por 
la Evaluación Global de  Aguas Internacionales (Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente) como un lugar de peligro y muy contaminado por sustancias químicas. 

 

 

                                                           
23

 http://diariodigital.com.do/plantas-carbon-de-bani-divide-opinion-de-expertos-en-uasd/ 
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También ofrecen datos preocupantes la pérdida de biodiversidad y la enajenación del patrimonio 
natural y territorial que ve la entrega de importantes recursos naturales en manos privadas 
nacionales o extranjeras. La situación de las playas y costas del país es emblemática de esta 
situación, con  tres megaproyectos que solamente ellos ocupan más de 40 km de litoral en la zona 
este del país.  

• DERECHOS DE LAS MUJERES, DE LA INFANCIA   Y DE LA POBLACIÓN LGBT 

Los feminicidios, la violencia domestica y la violencia sexual  representan todavía  el mayor 
peligro para las mujeres dominicanas a pesar del esfuerzo considerable de las autoridades en 

temas de educación e información. 

Sin embargo,  mientras por un lado se registran avances como la  tipificación del delito de 
feminicidio en la reforma del Código Penal aprobado por el Congreso de la República en el mes de 
noviembre, por otro se dan graves retrocesos  por lo que  concierne los derechos reproductivos y 
sexuales de las mujeres,  ya que en la misma propuesta de reforma, se confirma la penalización del  
aborto en todas sus excepciones, tanto el que es producto de una violación tanto el aborto 
terapéutico y se prevén graves condenas a las mujeres que decidan de recurrir al aborto y a los 
médicos que las ayuden.   

“En junio de 2013, la Cámara de Diputados del Congreso dominicano había aprobado un borrador 
de reforma del Código Penal que introducía una excepción a la prohibición total del aborto en el 
país en casos en los que pudiera invocarse un "estado de necesidad". Esto permitía despenalizar el 
aborto cuando la vida de la madre corriera peligro a causa del embarazo. Sin embargo, en julio de 
2014, tras las presiones de la Iglesia Católica, el Senado eliminó esta disposición. El 18 de 

noviembre, la Cámara de Diputados aprobó la versión aprobada por el Senado en julio. 

La versión final aprobada mantiene las penas de entre dos y tres años de prisión para todas las 
mujeres que se sometan a un aborto y para todas las personas que cooperen en la interrupción del 
embarazo. El personal médico y farmacéutico que facilite un aborto o ayude a practicarlo será 
castigado también con una pena de entre cuatro y diez años de prisión. Si una mujer muere a 
consecuencia de un aborto, la pena contra quienes lo hayan facilitado o hayan ayudado a 

practicarlo aumenta a entre 20 y 30 años. 

Finalmente el Poder Ejecutivo en fecha 28 de noviembre, ejerciendo el derecho de veto, ha 
devuelto al Congreso la propuesta de reforma pidiendo que se revisen los códigos que tratan del 

aborto. A la fecha en que se redacta el informe la Cámara de diputados está analizando cuanto  
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planteado por el Presidente Medina respecto a las excepciones para despenalizar el aborto 

terapéutico.  

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos saluda la decisión del Presidente de la República 
Danilo Medina de devolver sin promulgarla al Congreso, la propuesta de modificación del Código 
Penal, por entender que los artículos del mismo que se refieren a la interrupción del embarazo, 
“ponen en juego derechos fundamentales de toda mujer embarazada, como lo constituyen el derecho 

a la vida y a la salud, el respeto a su dignidad humana y a su integridad psíquica y moral”. 

La criminalización del aborto en todas las circunstancias, tal como se hubiera mantenido  en la 
nueva legislación, viola el derecho de las mujeres a la vida y la salud y su derecho a no sufrir 
discriminación ni ser sometidas a tortura o malos tratos, y por tanto es contraria a las obligaciones 
internacionales contraídas por la República Dominicana en materia de derechos humanos. En el 
examen periódico universal que concluyó en junio de 2014, la República Dominicana adoptó 
recomendaciones dirigidas a garantizar la implementación efectiva del plan estratégico nacional 
para reducir la mortalidad materna, pero rechazó las que pedían que se despenalizara el aborto en 
los casos de incesto y violación y se garantizara el pleno reconocimiento de los derechos sexuales 
y reproductivos”.24 

La República Dominicana presenta los más altos índices de feminicidios de la región (este año 
los casos acertados como tal han llegado a 80), y lamentablemente muy pocas estructuras que 
puedan acoger las mujeres y sus hijos víctimas de violencia. “En la República Dominicana hay tres 
casas de acogida, pero la densidad de población hace que se necesitan más, en lo que va de 2014, 
estos hogares han recibido a 108 mujeres, y a 132 niños y adolescentes, es decir, un total de 240 
personas. Entre enero y mayo de 2014, se han registrado 35 feminicidios por violencia íntima 
(asesinatos cometidos por hombres con quien la víctima tenía o tuvo relación íntima, familiar), 
nueve más que en el mismo periodo de 2013, y 37 homicidios de mujeres por conflictos sociales, 
ocho más que el año pasado”.25 

La situación de la población LGBT es trágica. Sufre acoso, exclusión social y limitaciones 
considerables en el goce de sus derechos fundamentales empezando por el derecho al trabajo. 
Frecuentemente sufre acoso y violaciones por parte de las autoridades policiales en el curso de las 
redadas nocturnas. Según  informes, las personas LGBT son detenidas  sin razón, se  les niega el 
acceso a alquilar / tener casas propias, y se les niega el acceso a los servicios de salud.  

“El Observatorio de Derechos Humanos para Grupos Vulnerabilizados (ODHGV), reveló que en los 

últimos 11 meses, en el período diciembre 2013 a octubre 2014, el Observatorio recibió 39 casos  

                                                           
24

 Acción urgente Amnistía International 19 de noviembre de 2014 
25

 http://acento.com.do/2014/actualidad/8150534-republica-dominicana-alerta-del-aumento-de-feminicidios-que-en-2014-ya-suman-

87-casos/ 
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de violaciones de los derechos humanos, de los cuales 17 fueron por violencia y discriminación a 
trabajadoras sexuales trans por parte de agentes de la Policía Nacional”.26 

El 18 de agosto, las ONG y la prensa informaron que dos personas LGBT fueron atacadas en un 
espacio público, detenidas sin cargos, e insultadas por la policía en la zona colonial de Santo 
Domingo. Fueron puestos en libertad después de una detención de 14 horas. Las ONG han 
informado de varios casos de estudiantes LGBT expulsados de la escuela por ningún motivo 

legítimo. 

Algunos casos recientes de homicidios en la comunidad LGBT han estremecido la opinión pública, 
sin embargo no se conocen a la fecha los resultados de las investigaciones. 

Se puede decir que la discriminación mayormente es impulsada por sectores conservadores de la 
Iglesia Católica y por las iglesias evangélicas presentes en el país, mientras que el movimiento 
LGBT  cuenta con el apoyo de la embajada  de Estados Unidos. 

Respecto a los niños, niñas y adolescentes son alarmantes los casos de violencias y abuso sexuales 
que se registran en nuestro país contra los menores de edad. La representante del Secretario 
General de Naciones Unidas en temas de violencia infantil, Marta Santos Pais, en un viaje a la 
República Dominicana realizado en junio, ha manifestado  preocupación por la magnitud del 
problema. La diplomática destacó que en 2013 la Procuraduría General de República Dominicana 
recibió 10,721 denuncias de violencia sexual infantil, un número que considera “dramático”. 
“Es una cifra extremadamente alta y muchos casos no se denuncian… La magnitud del problema es 
preocupante y sentimos una urgencia muy fuerte”, afirmó luego de detallar que los delitos de 

violencia sexual incluyen casos de violaciones, acoso, incesto y otros tipos de agresiones.27 

Este año ha desatado un gran escándalo y ha indignado la opinión pública nacional e internacional 
la noticia  

SITUACIÓN CARCELARIA 

La situación carcelaria en la República Dominicana merece un renglón a parte ya que las 
violaciones que se dan entre los recintos carcelarios comprenden tanto los derechos civiles y 
políticos cuanto los derechos económicos, sociales y culturales de los reclusos. 

 

                                                           
26

 http://acento.com.do/2014/actualidad/8199352-denuncian-39-casos-de-abuso-y-discriminacion-a-comunidad-trans/ 
27

 http://cndhrd.blogspot.com/2014/06/unicef-denuncia-datos-alarmantes-de.html 
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Si bien el sistema carcelario dominicano se había encaminado hacia una profunda reforma con la 
implementación del nuevo modelo carcelario que había sido saludado en un principio por las 
Naciones Unidas y por la Unión Europea, que en parte lo han financiado, a la fecha de hoy tenemos 
que resaltar que el proceso de implementación de los nuevos modelos se ha estancado y que la 
construcción de nuevos cárceles se ha paralizado.  

En los actuales momentos existen 36 centros de privación de libertad distribuidos en las 32 
provincias en las que geográficamente se divide el país.  

Estos 36 centros de privación de libertad tienen una capacidad para unos 15mil internos mientras 
en la actualidad albergan alrededor de 28mil privados de libertad, de los cuales más de 13mil 
viven en un gran estado de hacinamiento y en condiciones infrahumanas, violándoles todos sus 
derechos humanos establecidos por las reglas mínimas de las Naciones Unidas para el tratamiento 
de los reclusos, la Constitución dominicana y la Ley n. 224 sobre Régimen Penitenciario. 

De estos 28mil internos un total de 12mil se encuentra en el nuevo modelo y el restante 16mil en 
el viejo modelo. 

En la actualidad el sistema penitenciario de la República Dominicana está al  borde del colapso 
porque el Estado dominicano no contempla ampliar la reforma penitenciaria a través del nuevo 
modelo de gestión penitenciaria que en estos momentos como decíamos luce estancado por la 
falta de recursos económicos para la construcción de nuevos centros. 

Reconocemos que el nuevo modelo de gestión penitenciaria en línea general mantiene el respeto a 
la dignidad humana y el apego a las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas y los derechos 
humanos, a pesar de algunos casos de violaciones a los derechos de los internos que se han dado 
en algunos centros del nuevo modelo y que sin embargo consideramos como casos aislados.  

Reconocemos también que el nuevo modelo trabaja por la reinserción social del privado de 
libertad y por eso le otorgamos un reconocimiento a las autoridades y valoramos en este informe 
como un elemento de destacar el hecho que de cada 100 privados de libertad que salen del nuevo 
sistema de gestión penitenciaria, solo 2 o 3 vuelven a entrar al sistema penitenciario. Una 
reincidencia de un 2 o 3 por ciento es algo nunca visto en la historia del sistema penitenciario del 
país. 

La situación es bien diferente en el viejo modelo donde alberga más del 60% de la población 
carcelaria conformemente a las estadísticas. Se estima que sean más de 18mil en 20 cárceles, 
donde no se puede hablar de respeto a los derechos humanos ni Reglas Mínimas  de las Naciones  
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Unidas, ni Constitución. El viejo modelo está concebido como un mercado donde todo se vende y 
se compra y que se puede decir que sigue siendo un cementerio de hombres vivos. 

 En esas cárceles falta de todo, espacio físico, alimentación, atención medica, medicamentos, 
agua, higiene, y donde el hacinamiento es horrible. 

Tres elementos claves han caracterizado en este 2014 el sistema penitenciario en la República 
Dominicana: 

1. La falta de voluntad política para culminar la reforma penitenciaria iniciada por el Estado 
dominicano. 

2. El incremento del número de los detenidos en prisión preventiva los cuales sobrepasan un 
70% de la población total. Eso es algo que agrava la situación del sistema penitenciario en 
nuestro país y que se puede definir como inaceptable. 

3. La falta de aplicabilidad de medidas alternativas a la prisión, donde el “tránquelo y después 
investigo” es la regla que predomina en el sistema judicial en la República dominicana 
mientras lo correcto debería ser que la libertad sea la regla y la prisión la excepción. La 
mayoría de ellos son detenidos por no poder pagar garantías económicas irrisorias.  

Esperamos que esta triste realidad que atraviesa el sistema  penitenciario en la República 
Dominicana pueda cambiar ya que afecta no solamente a los 28mil presos sino a cada familia 
de ellos.  

 

 

 

 

 
 


